
CCNIFIAI\ZA

ACUERDO

Reunidos, a 10 de octubre de 2007, por una parte, ' 'n

nombre y representación propia y, por otra, en nombre y representación.de.REuÜOON

ELECTRONIC TRADE, S.r_. 
'antá 

dr Director de Asuntos Legales de la Asociación Española de comercio

Electrónico y Marketing Reiacional (AECEM - FECEMD), ' con el fin de realizar

un acto voluntario de mediaciÓn'

ACUERDAN
PRIMERO.- Que el presente acto se refiere a la reclamaciÓn presentada por

ien adelanie, PARTICULAR) ante la Secretaría de CONFIANZA ONLINE transmitiendo

su malestar por la falta Oe devoiución de 652,i8 Euros rela¡vos a una placa de inducción Bosch PIE 651

T01E- Touch Control aOóui¡oa a través del portal www.redcoon.es, dét que es responsable-REDcooN

ELECTRONTC TRADE, 51L., -érp':es-a no aóherida a CONFIANZA ONLINE- (en ldelante REDCOON)'
rticuiái adquirió et producto el pasado 9 de julio y lo devolvió
la haber enviado eí paquete siguiendo las instrucciones de la

:en3ó4semanas 'Noobs tan te , seu rcon f i rmó laen t regae l
amada. Transcurridos 2 meses y medio desde la entrega' el

ebidá a que la empresa no tiene registrada la devolución del

orte.

SEGUNDO.- Que el PARTICULAR considera que d.icha actuación podria suponer la vulneración

det artícuto 18 (Desistimi.nto v devotución) del códi'go Ético de Comercio ElectrÓnico y Publicidad

lnteractiva.

TERCERO.' Que habiéndose dado traslado de la reclamaciÓn
su buena fe, solicita la celebraciÓn de un acto de mediaciÓn, conforme
para poder alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes'

cuARTo.- eue en este acto de mediación, REDCOON se compromete a la devolución

inmediata del imPorte.

eUlNTo.- eue a la vista de lo anterior y a tenor de lo dispuesto en el artículo 34.6 del CÓdigo

Etico, se considera que la reclamación queda résuelta por mediación siendo' por tanto' innecesario su

traslado a las autoridades competentes'

SEXTO.- Que el pARTIcuLAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento' por parte de

REDCOON del compromiso aceptado en el punto 4ó de este acuerdo de mediación y' en consecuencia'

se compromete a desistir de emprender cualquier acción legal referida a este asunto'

sEpTlMo.- eue las partes presentes acuerdan hacer público este texto, a través de la página

web de coNF|ANZA ONLIN_E.

Y, para que quede constancia de todo lo anterior, se extiende,.en triplicado ejemplar' el presente

documento,paraqueseafirmadomanuscritamenteporlaspartesintervinientes'

En Barcelona, a 10 de octubre de 2007'

a REDCOON, como muestra de
al artículo 34.6 del CÓdigo Ético,

REDCOON ELECTRONIC TRADE' S.L.

AECEM - FECEMD
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i l


